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             Ciudad de Salta, 16 de octubre del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 000284/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 058370-SO-2025.- 

 

VISTO que, a foja 01, la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 

solicita la obra: “CORREDOR VERDE BAJO EN EMISIONES AV. DISCÉPOLO, PARQUE DE LA 

INTEGRACIÓN FUELLE VERDE SAN JAVIER” - NOTA DE PEDIDO Nº 01933/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene por objeto la conformación de un corredor verde de bajas emisiones con vistas a 

mejorar índices de calidad ambiental en zona sur de la ciudad.; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 01933/2025 de fecha 22/08/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $2.825.933.340,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos Veinticinco Millones Novecientos Treinta y Tres Mil 

Trescientos Cuarenta con 00/100.); 

 

QUE de fs. 03/210 rola Memoria Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas, Planos y Convenio; 

 

QUE a foja 212 rola informe de la Coordinación General de Gestión y Logística de la Obra Pública, dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del 

Plan de Obras Públicas vigente, Ítem 8A –OBRAS CIVILES VARIAS – POR CONTRATO – FONDO NACIONAL; 

 

QUE a foja 213 rola Dictamen N° 520/25 de la Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 214 rola copia de Resolución N° 220/25 de la Secretaría de Obras Públicas aprobando Memoria Técnica, 

Anexos y Especificaciones Técnicas; 

 

QUE a foja 216 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 218 rola Comprobante Compras Mayores Nº 05355/2025 de fecha 03/09/2025 por la suma de 

$2.825.933.340,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos Veinticinco Millones Novecientos Treinta y Tres Mil Trescientos 

Cuarenta con 00/100.); refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la 

Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 220 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera y 

modalidad de pago; 

 

QUE a fs. 222/223 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda; que encuadra la presente obra 

en el Art. 13 de la Ley N° 8072 del Decreto Reglamentario N°087/21, esto es: Licitación Pública; y que con el fin 

de cumplir con el Plan de Emergencia Vial declarada por Ordenanza Ad Referéndum N° 16202/2024 prorrogada por 

Decreto N° 0056/25, esta norma autoriza la Reducción de los Plazos de Licitaciones en el Art. 2 Inc. b; 

 

QUE de fs. 224/235 rola Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la 

página web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por Licitación 

Pública de Obras Públicas Nº 00002/2025, correspondiente a la obra: “CORREDOR VERDE BAJO EN 
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EMISIONES AV. DISCÉPOLO, PARQUE DE LA INTEGRACIÓN FUELLE VERDE SAN JAVIER” - 

NOTA DE PEDIDO Nº 01933/2025. - 

 

ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas de acuerdo 

a lo determinado por Resolución N° 172/2024 de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 

1.- Dr. Martin Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco.     

A su vez designar para la contratación como integrantes también de la comisión evaluadora de ofertas a las siguientes 

personas: 

1. Por la Sub Secretaría de Obras Públicas: Ing. Pablo Bautista Luna 

2. Por la Dirección General de Proyectos de Obras Públicas: Ing. Mercedes Quispe. 

3. Por la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas: CPN Cristian Nicolás Castro y CPN Silvana 

Victoria Barahona. 

          

ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Licitación Pública para la obra mencionada en el Art. 1º 

y la REDUCCIÓN DEL PLAZO DE LA LICITACIÓN en virtud de la Ordenanza Ad Referéndum N° 16202/2024 

prorrogada por Decreto N° 0056/25 Art. 2 Inc. b.- 

 

ARTICULO N°4.- DISPONER que el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de esta contratación en 

cuestión se encuentra disponible para su consulta en la página web municipal: 

https://municipalidadsalta.gob.ar/oficina-contrataciones/obras-publicas-contratacion-directa/ o en la oficina de la 

Dirección General de Contrataciones de Obras Publicas.- 

 

ARTICULO N°5.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretaría de Contrataciones 

                                                                     Secretaría de Hacienda 

   Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

DIRECCIÓN GRAL. DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

Av. Paraguay Nº 1240 – Tel: 0387 4160900 Interno 1557 

CONTRATACIÓN POR LICITACIÓN PÚBLICA DE OBRAS PÚBLICAS N° 00002/2025. 

EXPEDIENTE Nº 058370-SO-2025. 

 

Llámese a Contratación por Licitación Pública de Obras Públicas N° 00002/2025, (Ley 8.072), convocada para: 

“CORREDOR VERDE BAJO EMISIONES AV. DISCÉPOLO, PARQUE DE LA INTEGRACIÓN FUELLE 

VERDE SAN JAVIER”. - 

 

UBICACION: Localidad de Salta, Municipio de Salta. - 

 

PRESUPUESTO OFICIAL: $2.825.933.340,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos Veinticinco Millones Novecientos 

Treinta y Tres Mil Trescientos Cuarenta con 00/100). - 

 

PRECIO DEL PLIEGO: $1.412.966,67 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Doce Mil Novecientos Sesenta y Seis 

con 67/100.). - 

 

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 17/10/2025 hasta el día 24/10/2025, el mismo podrá ser adquirido desde 

la página web www.municipalidadsalta.gob.ar- 

 

BANCO MACRO 

 CUIT: 30-58558353-3 

 CUENTA: 3-100-0004000999-3 – RECURSOS PRESUPUES. 

 CBU: 2850100-63000040009993-3 

 DOMICILIO: AVDA. PARAGUAY Nº 1250 

https://municipalidadsalta.gob.ar/oficina-contrataciones/obras-publicas-contratacion-directa/
http://www.municipalidadsalta.gob.ar/
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 CÓDIGO POSTAL: 4400     

          

FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE SOBRES: 24/10/2025 – Hora 10:00. - 

 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Oficinas de la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas sito 

en el Centro Cívico Municipal – Avda. Paraguay Nº 1240; el día 24/10/2025 a hs. 10:00.- 

 

CONSULTA DEL PLIEGO: A partir del 17/10/2025 hasta el día 23/10/2025 en el horario de 09:30 a.m. a 12:30 

p.m., en la Dir. Gral. de Contrataciones de Obras Públicas en la página web de la Municipalidad de Salta, 

www.municipalidadsalta.gob.ar – 

La Memoria Técnica estará disponible en la oficina de la Dirección Gral. De Contrataciones de Obras Públicas- SH, 

para su consulta.  

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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